
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
          BOGOTÁ D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Prueba anticipada: Interrogatorio de parte N° 2021-00453 

Solicitante: Víctor Manuel Sierra Montes. 
Absolvente: Manuel Rubén García Sierra. 
 

 
Subsanada en debida forma la solicitud de prueba anticipada y 

comoquiera que la misma reúne los requisitos establecidos en los artículos 
183 y 184 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 
 

 1.- Decretar la prueba anticipada de interrogatorio de parte, de Víctor 
Manuel Sierra Montes frente Manuel Rubén García Sierra. 

 
 2.- Para tal efecto, se señala la hora de las diez de la mañana (10:00 
a.m.) del día primero (1°) del mes de septiembre del año 2021. 

 
 3.- Notifíquese al absolvente conforme a las previsiones de los arts. 291 
y 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Decreto Legislativo 806 de 4 

de junio de 2020, con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha 
de la diligencia.  

 
 4.- La audiencia acá programada se adelantará de manera virtual por 
lo que, partes, apoderados e intervinientes deberán estar atentos a la 

respectiva remisión del vínculo para unirse a la misma, oportunidad en la 
que también se enviarán las recomendaciones y protocolos de conexión.  

 
Así mismo, se solicita informar al Despacho de manera previa a la 

fecha señalada los correos electrónicos respectivos, a efectos del envío de la 

referida comunicación. 
 

 5.- Se pone de presente que, a efectos de garantizar a las partes el 

acceso al expediente, de necesitarlo, deberá el interesado pedir cita para 
ingresar al Juzgado, o solicitar vía correo electrónico, el envío de las piezas 

pertinentes, con un término de antelación mayor a cinco (5) días a la 
fecha de la audiencia aquí señalada.  
 

6. - Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su 
poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 
al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 
7. - Se le reconoce personería a la abogada Astrid Rojas Nieto como 

apoderada del convocante, en los términos del poder aportado (Arts. 74 y 75 
del C. G. del P.). 
 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 87 Hoy  
14 de julio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 

Firmado Por: 



 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0ed9b33e0309d6bb0fbb2b8bf83c1f023288b2355281bb7e1aee4826364ff678 

Documento generado en 13/07/2021 12:23:25 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


